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1.1. Objetivo Normar el proceso de gestión presupuestal en la UPCH respecto a la ejecución del presupuesto, estableciendo mecanismos que permitan el aseguramiento de la sostenibilidad económica-financiera de cada una de las unidades presupuestales (GyA, Facultades y EPG), así como de toda la Universidad a nivel Institucional. 1.2. Alcance La directiva es de aplicación en todas las unidades presupuestales de la UPCH. 1.3. Base Legal y Normativa - Presupuesto de apertura 2015 aprobado en Consejo Universitario, en sesión de fecha 07.01.2015. - Directiva para el proceso de gestión del plan de funcionamiento y desarrollo 2015, aprobado en Consejo Universitario, en sesión de fecha 12.11.2014. 1.4. Responsabilidad La Dirección General de Administración y la DU de Planificación y Economía velarán por el cumplimiento de la presente directiva. 1.5. Bases para el proceso de ejecución presupuestal: 1. En los tres (3) primeros meses del ejercicio presupuestal, sólo está permitido los gastos ineludibles de los rubros de remuneraciones y servicios generales (agua, energía eléctrica, telecomunicaciones y otros afines). Están restringidos los gastos en el rubro materiales, sólo se atenderán con autorización previa del Director General de Administración. 2. Para la atención de las solicitudes de necesidades en los diferentes rubros, deben cumplir obligatoriamente las siguientes condiciones y en la secuencia establecida: a. Disponibilidad financiera b. Previsión presupuestal. 3. DE LOS PRESUPUESTOS: 3.1. Presupuesto de Operación: a. Rubro remuneraciones i. Sólo se aceptaran contratos para personal no docente en la modalidad de reemplazo. No están autorizados contratos de nuevas plazas para personal no docente. ii. Las renovaciones de contrato del personal no docente será en las mismas condiciones del año anterior, siempre y cuando la plaza éste prevista en el presupuesto. iii. No estas autorizados las solicitudes de incremento de remuneraciones en cualquiera de sus formas o conceptos. La UPCH determinará una política al respecto (franja salarial). Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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b. Rubro bienes i. No están autorizados las solicitudes de compra por logística, atención por almacén, fondo fijo renovable (caja chica) y fondo con cargo a rendir, los siguiente bienes: 1. Ambientador en spray 2. Post it 3. Block (taquigrafía y rayado) 4. Cuaderno (espiral) 5. Estuche de CD plástico 6. Etiquetas adhesivas 7. Ligas 8. Mangas protectoras 9. Micas porta papeles 10. Bandeja acrílica 11. Calculadora 12. Porta Post it 13. Tijera 14. Bebida gaseosa 15. Azúcar, café, infusión y otros afines 16. Galleta dulce, salado, wafer y otros afines 17. Servilleta, vaso y cucharita descartable 18. Vino 19. Papel Bulky y periódico Nota: estos bienes se seguirán suministrando a las unidades hasta que se agote el stock que se tiene en almacén. ii. Se establece como indicador, la reducción como mínimo 20% el consumo de los siguientes bienes: 1. Tintas y tóner para impresora 2. Papel bond, papelógrafos, lustre 3. Material de limpieza 4. Archivador 5. Agua en bidón o botella c. Rubro servicios específicos i. Sólo están autorizadas las oficinas de Rectorado, Vicerrectorados, Dirección General de Administración, Decanato de las Facultades y Dirección de la EPG, a emitir solicitudes de atención del personal, para las sesiones de Consejo y Asamblea
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Universitaria, Comités Técnicos de los Vicerrectorados, Comité Económico, Consejos de Facultad y Comité Directivo de la EPG, respectivamente. Todas las demás reuniones deberán ser programadas fuera del horario de refrigerio, sin embargo, la Oficina de Decanato de Facultad podrá emitir solicitudes de atención personal para aquellas reuniones de trabajo programadas de los Comités Técnicos: Académicos, Administrativos y de Currículum que deban llevarse a cabo en horario de refrigerio. Las solicitudes de atención personal también están autorizadas para las ceremonias de graduación, ceremonias de bienvenida y ceremonias o reuniones protocolares. ii. Las solicitudes de atención del servicio de anillados deberá estar debidamente justificado iii. Se establece como indicador reducción como mínimo 50% el consumo de los siguientes servicios específicos: 1. Fotocopiado 2. Servicio de impresión gráfica, y digital (formatos) 3. Servicio de movilidad y taxis urbanos (gestión varias y personal) 4. Combustible 5. Mensajería y courrier (reducir al 20%) iv. Se suspende el servicio de transporte de alumnos entre sedes. d. Rubro otros i. La solicitud de fondos con cargo a rendir, sólo se aplica para necesidades generadas por actividades fuera de Lima y deben contar con autorización del Director General de Administración ii. La solicitud de fondo con cargo a rendir debe detallar, como sustento, la necesidad del fondo iii. La solicitud de fondo con cargo a rendir para actividades generadas en Lima, sólo están autorizadas para las actividades de los proyectos de investigación y actividades de los cursos cortos. Asimismo, sólo está permitido gastos relacionados a los rubros precisados en las directivas específicas emitida por la DGA, que son: (1) Directiva sobre fondos fijos y fondos con cargo a rendir cuenta, y (2) Directiva gastos de viaje y viáticos. iv. Sólo están autorizadas las solicitudes de fondo fijo renovable (caja chica) de las siguientes unidades organizacionales: 1. GYA Rectorado 2. GYA Vice Rectorado Académico
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3. GYA Vice Rectorado de Investigación 4. GYA Dirección General de Administración 5. GYA Secretaria General 6. GYA Ciclo Formativo Preuniversitario 7. GYA Instituto de Medicina Tropical (sede en el HNCH) 8. GYA Coordinación General Campus La Molina 9. GYA Coordinación General Campus Miraflores 10. GYA Coordinación General Campus Santa María 11. FME Decanato de la Facultad de Medicina 12. FME Coordinación Docente HNCH 13. FME Coordinación Docente HNAL 14. FME Coordinación Docente INS 15. FME Coordinación Docente HERM 16. FME SUA Nefrología 17. FCI Decanato de la Facultad de Ciencias y Filosofía 18. FES Decanato de la Facultad de Estomatología 19. FES Sede Lince 20. FES Sede Salaverry-San Isidro 21. FSP Decanato de la Facultad de Salud Pública y Administración 22. FEN Decanato de la Facultad de Enfermería 23. FED Decanato de la Facultad de Educación 24. FPS Decanato de la Facultad de Psicología 25. FVE Decanato de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 26. FVE Clínica Veterinaria Docente 27. EPG Dirección de la EPG Nota: las Unidades deben indicar a la DGA el nombre de la persona responsable de administrar cada uno de los fondos fijos renovables. El monto autorizado de cada fondo fijo renovable (caja chica) es máximo de S/. 500,00. Las solicitudes de los fondos con cargo a rendir y los fondos fijos renovables (caja chica), sólo se atenderán bajo el estricto cumplimiento de las directivas específicas emitidas por la DGA, que son: 1. Directiva sobre fondos fijos y fondos con cargo a rendir cuenta, y 2. Directiva gastos de viaje y viáticos Los gastos financieros por pago de pensiones en ventanilla de los bancos serán asumidas por el usuario No están autorizadas las regularizaciones de compras directas realizadas por los centros de costos (facturas, boleta de venta, recibo de honorario, etc.).
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3.2. Presupuesto de Inversión: a. Rubro compra de activos e infraestructura i. GYA-Gobierno y Administración: Las necesidades de inversión en compra de activos y en infraestructura, serán evaluadas y aprobadas por el Comité de Gestión Económica Financiera ii. Facultades y EPG: Las necesidades de inversión mayores de S/. 1,000,000.00 tendrán evaluación técnica y financiera por el Comité de Gestión Económica Financiera, previa a su autorización. Las inversiones por montos menores deben ser comunicadas al Comité de Gestión Económica Financiera, previa a su ejecución. 1.6. Disposiciones finales 1. Tipos de centros de costos Los Presupuestos de las unidades presupuestales (GyA, Facultades y EPG), desde la perspectiva de los tipos de centros de costo (ingreso, egreso, utilidad, inversión) se dividen en: a. Centros de costo de ingreso y egreso: Todos los centros de costo de ingresos y egresos se rigen por la modalidad de presupuesto base cero, es decir sólo tienen un presupuesto de apertura asignado por la unidad presupuestal. Los centros de ingresos financian a los centros de egresos. Al final del periodo los saldos forman parte del saldo acumulado de la unidad presupuestal. b. Centros de costo de utilidad Todos los centros de costo de utilidad tienen un presupuesto de apertura pero no asignado ni financiado por la unidad presupuestal, se financian en base a los ingresos que generan, y en base a esa disponibilidad se aprueban sus gastos. Al final del periodo los saldos se constituyen saldo inicial para el periodo siguiente, de manera temporal. Solo podrá disponer de estos saldos la unidad presupuestal, al cierre de los centros de costos de utilidad. c. Centros de costo de inversión Todos los centros de costo de inversión tienen un presupuesto de apertura asignado por la unidad presupuestal. Se financian en base a préstamos bancarios y/o saldos acumulados y/o donaciones y/o transferencias de ingresos corrientes, y en base a esa disponibilidad se aprueban sus gastos. Al final del periodo los saldos forman parte del saldo acumulado de la unidad presupuestal de manera temporal. Solo podrán disponer de estos saldos la unidad presupuestal, al cierre de los centros de costos de inversión. 2. Control de la ejecución presupuestal
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Para fines de control presupuestal, se procederá de la siguiente manera y en la secuencia establecida: 2.1. Centros de costo de ingresos y egresos 1. Se verificará si la unidad presupuestal tiene saldo disponible (suma de saldos de centros de costos de ingresos menos suma de saldos de centros de costos de egresos). Esta actividad es asumida por la unidad presupuestal y por DGA. 2. Se verificará si el centro de costo de egreso dispone de previsión presupuestal. Esta actividad es asumida por la unidad presupuestal y por DUPyE. 2.2.Centros de costo de utilidad y de inversión 1. Se verificará si el centro de costo de utilidad o de inversión tienen saldo disponible. Esta actividad es asumida por la unidad presupuestal y por DGA. 2. Se verificará si el centro de costo de utilidad o inversión dispone de previsión presupuestal. Esta actividad es asumida por la unidad presupuestal y por DUPyE. 3. Disponibilidad de saldos acumulados: Al final de cada periodo presupuestal los saldos de los centros de costos de ingresos y egresos forman parte del saldo acumulado de la unidad presupuestal se procederá a la distribución siguiente: GyA 30% y unidad presupuestal 70%, tal como se precisa en la directiva para el proceso de gestión del plan de funcionamiento y desarrollo 2015. Los saldos de los centro de costos de utilidad y de inversión estarán disponibles para la unidad presupuestal, únicamente cuando se cierra el centro de costo. Este saldo se transfiere a un centro de costo acumulador. Los saldos acumulados disponibles sólo está destinada a financiar inversiones. 1.7. Anexo
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Anexo: Control del subproceso de ejecución presupuestal Proceso Gestión Presupuestal Sub Proceso: Ejecución Presupuestal Unidad Presupuestal (UP) (GyA, Facultad o EPG)



DGA



DUPyE



Comité de Gestión Económica Financiera



Inicio El rubro es compra de activo o infraestructura física?



Verifica tipo de C.C. (egreso, utilidad o inversión) y consulta en el SIGA saldo disponible según corresponda



Si



Recepciona y verifica previsión presupuestal (PP) en el rubro que corresponde



No Verifica tipo de C.C. (egreso, utilidad o inversión)



No



Tiene previsión presupuestal?



Recepciona incorpora a cartera de inversión



Evalua viabilidad técnica y financiera



Si No



Verifica en el SIGA saldo disponible: (1) Si el C.C. es de utilidad o inversión verifica saldo disponible del dicho C.C. (2) Si el C.C. es de egreso verifica saldo disponible a nivel de la UP



Dispone de saldo?



Si Verifica si el C.C. tiene previsión presupuestal (PP)



No



No Tiene previsión presupuestal?



No Es viable? Remite a la DGA para su atención



Si



Inversión aprobada remite a DGA para su atención



Dispone de saldo? Si



Si Elabora formato de solicitud



Remite a la DUPyE para verificación



Recepciona solicitud con opinión favorable y da trámite a través de la División que corresponde



Fin



Leyenda: 1. C.C.: Centro de costo 2. UP: Unidad presupuestal (GyA, Facultad o EPG) 3. GyA: Gobierno y Administración 4. EPG: Escuela de Posgrado 5. DGA: Dirección General de Administración 6. DUPyE: Dirección Universitaria de Planificación y Economía 7. PP: Previsión presupuestal - Rubro Remun: a nivel de plaza y concepto remunerativo - Rubro Subvención por Convenio Laboral: a nivel de rubro - Rubro Intermediación Laboral: a nivel de rubro - Rubro Servicios Específicos: a nivel de rubro - Rubro Servicios Generales: a nivel de rubro - Rubro Asesoría y Consultoría: a nivel de rubro - Rubro Gastos Financieros: a nivel de rubro - Rubro Otros Gastos: a nivel de rubro - Rubro Compra de Activos: a nivel de activo - Rubro Infraestructura Física: a nivel de proyecto de inversión
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